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Objetivo

Brindar la orientación necesaria para presentar la
Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses, a
través del DeclaraNet.
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¿Qué es la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses? 

Es un instrumento de rendición de cuentas que le permite a

un servidor público dar a conocer al inicio y al término de

su empleo, cargo o comisión, así como anualmente,

información acerca de los ingresos percibidos por su

encargo y por otras fuentes de tipo privado; los bienes

muebles e inmuebles adquiridos; adeudos contraídos;

cuentas bancarias; vehículos; relaciones comerciales,

escolaridad, y experiencia laboral, entre otros.
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¿A través de que medio se presenta la Declaración de Situación 
Patrimonial? 

Convenio de Colaboración
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¿Cuándo se debe presentar la Declaración de Situación Patrimonial 
y de Intereses ? 

Inicial
Dentro de los 60 días naturales siguientes a la toma de
posesión, con motivo del:

a) Ingreso al servicio público por primera vez.

b) Reingreso al servicio público, después de 60 días
naturales de la conclusión de su último encargo.

Modificación patrimonial
Durante el mes de mayo de cada año.

Conclusión del Encargo
Dentro de los 60 días naturales siguientes a la
conclusión.

Mayo
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1. Datos Generales

2. Domicilio

3. Datos Curriculares

4. Datos del Empleo, 
Cargo o Comisión

5. Experiencia 
Laboral (Últimos 5 

Empleos)

6. Datos de la Pareja

7. Datos de 
Dependientes 
Económicos

8. Ingresos Netos del 
Declarante, Pareja 
y/o Dependientes 

Económicos*

9. Bienes Inmuebles*

10. Vehículos*

11. Bienes Muebles*

12. Inversiones, 
Cuentas Bancarias y 

Otro Tipo de 
Valores/Activos*

13. Adeudos/Pasivos*

14. Préstamo o 
Comodato por 

Terceros*

¿Qué se debe declarar? 

*Situación al momento o 
periodo a declarar”

I. Declaración de Situación Patrimonial
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1. Participación en 
Empresas, 

Sociedades o 
Asociaciones 

2. Participación en 
la toma de 

decisiones en 
alguna de esas 
instituciones

3. Apoyos o 
Beneficios 
Públicos

4. 
Representación 

5. Clientes 
principales

II. Declaración de Intereses

¿Qué se debe declarar? 

2 Últimos años
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¿Qué modalidades de Declaración existen? 

* Acuerdo por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema
Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e
instructivo para su llenado y presentación. Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de septiembre de 2019.

• Quienes tengan nivel igual a Jefe de Departamento u 
homólogo y hasta el nivel máximo en el Ente.

Completa

• Quienes tengan nivel jerárquico menor a Jefe de Departamento 
u homólogo.

Simplificada

Existen dos modalidades de declaración y éstas corresponden al
nivel jerárquico que ostente el servidor público*
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Declaración de Situación Patrimonial Simplificada

1. Datos Generales

2. Domicilio

3. Datos Curriculares
4. Datos del Empleo, 

Cargo o Comisión

5. Experiencia Laboral 
(Últimos 5 Empleos)

6. Ingresos Netos del 
Declarante, Pareja y/o 

Dependientes 
Económicos*

7. ¿Te desempeñaste 
como servidor público el 

año inmediato 
anterior?(Sólo en la 

declaración de inicio y 
conclusión)



¿Qué periodo debo reportar en la Declaración de Modificación 
Patrimonial? 
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El periodo laborado en el ejercicio    2024

Por ejemplo:

Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2024

Del 20º de diciembre al 31 de diciembre de 2024

Mayo
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Ingreso al Sistema
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Credenciales de acceso (Contraseña) 
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Presentación de Declaración
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Presentación de Declaración
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Datos del Empleo, Cargo o Comisión

Puesto
Nivel 

Jerárquico

• Comisionado Comisionado

• Titular de Secretaría Ejecutiva
• Titular de la Contraloría

Director General

• Titular de Dirección Director de Área

• Titular de Coordinación Técnica

Jefe de Departamento
• Titular de Departamento
• Titular de Unidad

• Proyectistas
• Abogados

Operativo(a) y homólogo(a)

• Analista Admvo/Jurídico

• Titular de la Oficina de Correspondencia

• Analista C

• Chofer

• Intendente
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Presentación de Declaración
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Datos del Empleo, Cargo o Comisión
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Datos del Empleo, Cargo o Comisión
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Datos del Empleo, Cargo o Comisión

Puesto
Nivel 

Jerárquico
Nivel de Empleo, 
Cargo o Comisión

• Comisionado Comisionado N/A

• Titular de Secretaría Ejecutiva
• Titular de la Contraloría

Director General Profesional Q

• Titular de Dirección Director de Área Director F

• Titular de Coordinación Técnica

Jefe de Departamento

Jefe N

• Titular de Departamento
• Titular de Unidad

Jefe M

• Proyectistas
• Abogados

Operativo(a) y homólogo(a)

Jefe L

• Analista Admvo/Jurídico Jefe K

• Titular de la Oficina de 
Correspondencia

Jefe I

• Analista C Jefe H

• Chofer Jefe G

• Intendente Jefe F
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Servidor público 
(Declarante)

Cónyuge o Pareja
Dependientes 
Económicos

Información de:



Contraloría

Ingresos
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Taller “Presentación de Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses a través del DeclaraNet”

Bienes Muebles
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¿Qué puede ocurrir en caso de omitir información? 

Enriquecimiento Oculto u 
Ocultamiento de conflicto de Interés* (Falta Grave)

El servidor público que falte a la veracidad en la presentación de las declaraciones de 
situación patrimonial o de intereses, que tenga como fin ocultar, respectivamente, el 

incremento en su patrimonio o el uso y disfrute de bienes y servicios que no sea 
explicable o justificable, o un Conflicto de Interés.

* Artículo 60 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
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¿Qué puede ocurrir en caso de no presentar la declaración? 

Falta Administrativa no Grave

No presente en tiempo y forma las declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses, en los términos 

establecidos por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

* Artículo 49 fracción IV de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
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¿Qué acciones realizará la Contraloría una vez que se hayan 
presentado las declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses? 

Verificación de 
las 

Declaraciones

Evolución 
Patrimonial

Cumplimiento 
de las 

Obligaciones 
de 

Transparencia

Incorporación 
de las 

Declaraciones 
en la PDN

* Artículos 30 y 31 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
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Orientación y Asesoría

Lic. Omar Edrei Encarnación Díaz

Titular de la Unidad de Responsabilidades
Administrativas y Substanciación

Ext. 120


